Ley 19352 art/1 y art/2. DO. 28/11/94. 
SUSTITUYE LAS PLANTAS DE PERSONAL DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO Y ESTABLECE REQUISITOS PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley:

Artículo 1°.- Sustitúyense las plantas de personal del Servicio Agrícola y Ganadero, fijadas en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1990, del Ministerio de Agricultura, por las siguientes:
	Planta/cargo
	Grado E.U.S.
	N° cargos

	DIRECTIVOS
	
	

	Director Nacional
	3°
	1

	Jefe de División Jurídica

	4°
	1

	Jefe de División1
	4°
	8

	Director Regional

	5°
	15

	Jefe Departamento
	5°
	4

	Jefe Departamento
	6°
	45

	Jefe Departamento
	7°
	36

	Jefe Departamento
	8°
	6

	TOTAL CARGOS
	
	116

	PROFESIONALES
	
	

	Profesionales

	5°
	31

	Profesionales3
	6°
	47

	Profesionales
	7°
	78

	Profesionales
	8°
	60

	Profesionales
	9°
	55

	Profesionales
	10°
	40

	Profesionales
	11°
	40

	Profesionales
	12°
	32

	Profesionales
	13°
	25

	Profesionales
	14°
	10

	Profesionales
	15°
	10

	Profesionales
	16°
	8

	Profesionales
	17°
	3

	Profesional
	18°
	1

	Ley N° 15.076 Químicos 
Farmacéuticos  44 horas semanales
	4
	

	TOTAL
	
	444

	TECNICOS
	
	

	Técnicos
	9°
	5

	Técnicos
	10°
	14

	Técnicos
	11°
	16

	Técnicos
	12°
	30

	Técnicos
	13°
	30

	Técnicos
	14°
	41

	Técnicos
	15°
	40

	Técnicos
	16°
	30

	Técnicos
	17°
	26

	Técnicos
	18°
	25

	Técnicos
	19°
	18

	Técnicos
	20°
	8

	Técnicos
	21°
	5

	Técnicos
	22°
	3

	TOTAL
	
	291

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	13°
	20

	Administrativos
	14°
	28

	Administrativos
	15°
	33

	Administrativos
	16°
	33

	Administrativos
	17°
	36

	Administrativos
	18°
	35

	Administrativos
	19°
	34

	Administrativos
	20°
	20

	Administrativos
	21°
	10

	Administrativos
	22°
	5

	Administrativos
	23°
	5

	Administrativos
	24°
	3

	Administrativos
	25°
	2

	TOTAL
	
	264

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19°
	20

	Auxiliares
	20°
	23

	Auxiliares
	21°
	23

	Auxiliares
	22°
	20

	Auxiliares
	23°
	18

	Auxiliares
	24°
	10

	Auxiliares
	25°
	6

	Auxiliares
	26°
	3

	Auxiliares
	27°
	2

	Auxiliar
	28°
	1

	TOTAL
	
	126

	TOTAL GENERAL
	
	1.241


1.- PLANTA DE DIRECTIVOS: 

Para proveer los cargos ubicados entre los grados 3° a 8°, se requerirá: 

a) Título profesional de una carrera de 10 semestres,     a lo menos, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 

b) Jefe del Departamento Jurídico, título de abogado. 
c) Para proveer los cargos de Jefe de Departamento grado 8°, se requerirá a lo menos título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional, curso de Gestión Directiva y desempeño de a lo menos 8 años en la Planta de Técnicos. 

2.- PLANTA DE PROFESIONALES: 

a) Para proveer los cargos ubicados entre los grados  14° al 18°, se requerirá: 

Título profesional de una carrera de 8 semestres, a lo menos, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 

b) Para proveer los cargos ubicados entre los grados 13° al 8° se requerirá, alternativamente: 

Título profesional de una carrera de 10 semestres o más o, 

Título profesional de, a lo menos, 8 semestres y seis años de antigüedad en el Servicio, dos de los cuales deberán ser en el grado inmediatamente inferior. 

c) Para proveer los cargos ubicados entre los grados 7° al 5°, se requerirá: 

Título profesional de una carrera de 10 semestres o más. 

3.- PLANTA DE TECNICOS: 

Para proveer los cargos ubicados entre los grados 9° al 22°, se requerirá, alternativamente: 

Título de Técnico o Contador otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o Centro de Formación Técnica reconocido por éste, o 

Título de Técnico o Contador otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional. 

4.- PLANTA DE ADMINISTRATIVOS: 

Para proveer los cargos ubicados entre los grados 13 al 25, se requerirá Licencia de Educación Media o 

equivalente. 

Para ser promovido al grado 13° de la Escala Única de Sueldos, se requiere acreditar un Curso de Técnicas Administrativas de 90 horas. 

5.- PLANTA DE AUXILIARES: 

Para proveer los cargos ubicados entre los grados 19 al 28, se requerirá: 

a) Licencia de Educación Básica o equivalente. 

b) Estar en posesión de la licencia de conducir, cuando el funcionario deba realizar funciones de chofer, u otro requisito específico propio de la especialidad del empleo. 

Para el solo efecto del encasillamiento señalado en el artículo transitorio, no regirán los requisitos establecidos en este artículo.  

MODIFICACIONES

DFL 48 2004 MINISTERIO DE AGRICULTURA PUBLICADO EN EL DO 07/02/2004 
CREA LOS CARGOS QUE INDICA EN LA PLANTA DE PROFESIONALES DEL SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO 

Santiago, 2 de septiembre de 2003.- Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. Nº 48.- 
Visto: El oficio ordinario Nº 8.292, de 2003, del Servicio Agrícola y Ganadero; la ley Nº 18.755 el D.F.L. Nº 294, de 1960; el artículo 61 de la Constitución Política de la República de Chile; la facultad que me confiere el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882, y

Considerando:

Que el Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero ha resuelto incorporar a cargos de la Planta de Profesionales de ese Servicio a cuatro funcionarios que actualmente sirven cargos adscritos Directivos.

Que, en conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882, procede crear los cargos a que deben acceder los referidos funcionarios en la Planta correspondiente, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo primero.- Créase en la Planta de Profesionales del Servicio Agrícola y Ganadero tres cargos de Profesionales de grado 5º de la escala única de remuneraciones y un cargo de Profesional de grado 6º de la misma escala.

Artículo segundo.- Increméntase en cuatro cargos la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos para el Servicio Agrícola y Ganadero.
MODIFICACIONES

DFL 3/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 3.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 5º, en la planta de personal de Directivos del Servicio Agrícola y Ganadero, contenida en el artículo 1° de la ley Nº 19.352 y en el decreto con fuerza de ley Nº 49, de 2003, del Ministerio de Hacienda.
DFL 6/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 6.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 5º, en la planta de personal de Directivos del Servicio Agrícola y Ganadero, contenida en el artículo 1° de la ley Nº 19.352 y en el decreto con fuerza de ley Nº 49, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

� DFL 23/2004 (H) DO 01/10/2004, cambió la Denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División


� Cargos creados por el DFL 3/2007(H) y DFL 6/2007(H), ambos publicados DO 02/10/2007


� DFL 48/2003





